
BOE.—Núm. 216 9 septiembre 1983 24935

tos, excepto el de la expropiación forzosa y oon el presupuesto 
de ejecución considerado por el Servicio de Construcciones y 
Supervisión del Departamento de Educación del Gobierno Vas­
co, el proyecto de las obras de ampliación del Centro denomi­
nado «Raimundo Olabide», sito en Lasarte (Alava), que tendrá 
una capacidad para 16 unidades de EGB.

El expediente ha sido promovido por don Jaime Pérez de 
Arriluceq, como Presidente de la Cooperativa de Enseñanza 
«Padre Raimundo Olabide-Ikastola»,

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con­
dicionados a lo establecido en la Lev 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa­
tiva y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24126 REAL DECRETO 2369/1983, de 28 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro «Izarraizpe», en 
Azpeitia (Guipúzcoa).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social, a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 
25 de marzo de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Servicio de Construcciones y Su­
pervisión del Departamento de Educación del Gobierno Vasco, 
el proyecto de las obras de construcción del Centro «Izarrartz- 
pe», sito en Azpeitia (Guipúzcoa), que tendrá una capacidad 
para 12 unidades de Preescolar.

El expediente ha sido promovido por don Francisco Iparra- 
guirre Aseguinolaza, en su condición de Presidente de la Coope­
rativa de Enseñanza «Izarraizpe».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con-, 
dicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa­
tiva y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE MARTA MARAVALL HERRERO

24127 REAL DECRETO 2370/1983, de 28 de julio, por el 
que se declara de interés social preferente el pro­
yecto de las obras de adaptación, ampliación y la 
adquisición del inmueble donde se ubicará el Cen­
tro «Joviat», de Manresa (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a te­
nor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decre­
tos de 25 de marzo de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los 
efectos, excepto el de la expropiación forzosa y con el presupues­
to de ejecución considerado por el Servicio de Proyectos y Cons­
trucciones del Departamento de Enseñanza de la Generalidad de 
Cataluña, que asciende a la cantidad de 174.512.220 pesetas, el 
proyecto de las obras de adaptación, ampliación y la adqui­
sición del inmueble donde se ubicará el Centro «Joviat», de 
Manresa (Barcelona), para 1.200 puestos escolares de Forma­
ción Profesional de l.° y 2." grados, con posibilidad de obtener 
el 100 por 100 del citado presupuesto si, a juicio del Banco 
Hipotecario, aporta garantías hipotecarias suficientes.

El expediente ha sido promovido por don José Vilaseca Atset,, 
en su condición de representante legal dé la Entidad mercan­
til «Joviat, S. A », titular del citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con­
dicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa­
tiva y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24128 REAL DECRETO 2371/1983, de de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto las 
obras de ampliación del Colegio «San Luis Gonza-­
ga», de La Garriga (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta' del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión de¡ día 27 de julio de 1933,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de interés social a tenor de lo 
establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en Decretos de 
25 de marzo de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efec­
tos, excepto del de la expropiación forzosa y con el presupuesto 
de ejecución considerado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el proyecto de las obras de ampliación del Centro «San 
Luis Gonzaga», ubicado en ronda de Navarra, 45, en el término 
municipal de La Garriga (Barcelona), para dus unidades de 
Preescolar y ocho de Educación General Básica.

El expediente ha sido promovido por don Jaime Aspa Mundo, 
en su calidad de Presidente de la Cooperativa de Enseñanza y 
Promoción «San Luis Gonzaga».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con­
dicionados a lo establecido en la Ley 14 1970, de 4 de agosto. 
Genera) de Educación y Financíam;ento de la Reforma Educa­
tiva y disposiciones que la desarrollen. 

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24129 REAL DECRETO 2372/1983, de 28 de julio, por el 
que se declara de interés social el provecto de las 
obras de ampliación del Centro docente «Paidos», 
de Sant Fruitós de Bages (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse­
jo de Ministros en su reunión del dia 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo único—Se declara de interés social, a tenor de :o es­
tablecido en la Ley de 15 de ¡ulio de 1954 y en Decretos de 2b de 
marzo de 1955 y de 9 de agosto de 1974, a todos los efectos ex­
cepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto 1» eje­
cución considerado por el Ministerio de Educación v Cien :a el 
proyecto de las obras de ampliación del Centro «Paulos» ib:todo 
en la carretera de Manresa-Berga. municipio de Sant F-.i  de 
Bages de Barcelona, para dos unidades de Preescolar y dos 
de EGB. . D

El expediente ha sido promovido por don Martin Orive Ro- 
dríguez en su calidad de Presidente de la? Cooperativa de F,n- 
señanza «Paidos».

Los efectos de este Real Decreto se habrán de eniender con­
dicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosio, 
General de Educación v Financiamiento de la Reforma ia- 
tiva y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.
JUAN CARLOS R

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24130 ORDEN de 11 de abril de 1983 por la que se 
autoriza al Centro «I. E. A., S. A,», para la imparti- 
ción de diversos cursos, como Centro privado de 
enseñanza a distancia.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Víc­
tor Armo Ánsón como representante legal de «I. £ A S A • 
(Instituto de Electrónica y Automática) en solicitud de que por 
este Ministerio se conceda autorización de apertura v funciona­
miento como Centro privado de enseñanza a d:stanca rio1 de­
nominado Centro «1. E. A.» ^Instituto de Electrón ra y Ai’ 'Cu- 
tica) del que es titular, con domicilio en '.eran V>a do ( or­
íes Catalanas, número 682, Barcelona-10, acogiéndose a lo d s- 
puesto en el Real Decreto 2641 '1980, de 7 oe noviembre ( Bo­
letín Oficial del Estado» de 12 de diciembre); Orden m:n^‘eral 
de 20 de junio de 1981 («Boletín Oficia! de! Es ado» d? n de 
julio), y Resolución de 24 de marzo de i982 («Boletín OMrial 
del Estado» de 14 de mayo); _

Resultando que se ha recibido en la Dirección General cm 
Enseñanzas Medias el expediente de referencia, a través de la 
Generalidad de Cataluña, acompañado de toda la d orumen ' 
exigida en la citada normativa reguladora de la enseñanza pri­
vada a di.stancia, y con los informes iavorables del ilur-'rísuno 
señor Secretario general Técnico y del Jefe de los Servicios 
Territoriales del Departamento de Enseñanza de la Genera­
lidad;


